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NUMERO: **> *En-la “ciudad' de* Portoviejo, Cabecera: del Cantón del 
AS 

:iniÉmo nómbre, 
Provincia de Manabí; República del Ecuador, hoy Miércoles oníée'de Febrero"dél'dds mil 

quince, 'ánte mí Abogado 'LÉONARDÓ “PATRICIO ESPÍNEL*GARCIA, Notário Público 

Tercero; comparecén'á' la celebración “del” presente 'instfúmenito de “constitución “de 

coripañía! anónima, los señores; TITO 'ALI“ALVAREZ PARREÑO; por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana; de estado civil Casádo, cOh domicilió 

enel cántón Portoviejo; ANGELA DÓRALIZA VELEZ RENGIFÓ; por sus propios 
Aa Ada Ar Y. , A iz ns 

derechos, de haciónalidád ecuatoriano, de 'estado“civil'Soltera, 

  

en el Cantón Portoviejo; Dédicados a'¿ctividádes particularés, hábiles" Tegalmenite 

capátes para'tontiatár y obligarse, a quienes de conocer y de haberme presentado ¿us 

documeritós dé ¡dentificación, doy Te."'Bien instruidos enel 'objéto y resultados de la 

presetite escritura dé constitución de compañía “anónima, la' cual procéden a celébitaria, 

me' entregan ina minuta para qué lá eleve 4'insirumento público: cilyo texto es el qué 

sígle: SEÑOR NOTARIO: En*él protocolo de éserituras públicas a Su ¿aigo! 

sífvase ¡nisertar" lina de: comstitución simúltáñea de” ¿ompañía' ánónima, 

IMPARECIENTES.- 

Intervienen “en“6l' otorgamiento de “ésta “escritura; TITO ALI ALVAREZ 

PARREÑO, por ¿us propiós derechos; de nacionalidad ecuatoriana, de éstado 

civil Casado, 'con' dómicilio'én el cantón Portóviejo; 'ANGELA' DORALIZA 

VELEZ RENGIFO, púr'sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano, dé 

estádo “civil Soltera, “con domicilió en “él Cantón “Portoviejo; el tipo de la 

ifversión es 'ecúátoriaña: SEGUNDA.” DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 

Ab. Leonardo Patricio Esnal vos el Carcia NOTARIO PÚBLICO ci 
Portoviejo - Ecuador
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efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones : 

e.de. 12 Ley de ¿Coiiipañías;' del .Código::de! Coriércio,“a!los cófivenios de las 

partes; y¿1a:las y normas; :del-Código: Civil:+ TERCERA=-:¡ESTATUTO=/DE JA 

COMPAÑÍA. Título | Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 1.- 

Nombre.- El nombre de la compañía que por esta escritura se constituye es 

COMPAÑÍA. LOGISTICA DE.TRANSPORTE.PESADO.S.A LOGITRANSPE : 
NA 

Artículo 2>.- , Domicilio. E El, ¿domicilio; principal, de la ¡compañía «esla Ciudad 
CORE E] 

Santa, Ana, Cantón, * «Santa «Ana, ProyinciadeManabl,¿Rodrá, ¿establecer 
GAMA 

ce Cas o. establecimientos sjadministrados por, un. factor, en,uno 
A JN ai 

om ás Ju Ugares dentro, del ¡territorio,nacional-« on el exterior, sujetándose ¿ alas 

disposido ciones legales >s correspondientes, Artículo 3”. Objeto, social... Artículo 
Ra A LOS Cl ls ER A od 

Objeto, . social... ¿QUe ;y la acompañía,, 2, ; formación. «Se»; dedicará 

  

exclusivamente al. ¡Transporte Terrestre . de, Carga pesada ¡a. nivel Nacional, 
OUR idos IIA 132 a Pra e 

sujetándose a, las disposiciones, de. la Ley, /,Orgánica:del ; Transporte: » Terrestres, 
IS MER e ITA A 

Tránsito y Seguridad Vial, Sus, ¡Reglamentos y las Disposiciones, que emitan los 
ele OUR Co a UR E E ES O, A 

Organismos competentes. en materia. Para ¿cumplir con;su.o aj to socia 
bio Fu OVA IA va co PIS SAIPTILS 

compañía, podrá. suscribir, toda. ¿clase ¿de contratos... 
EUPIUO Lo IA IE 

permitidos, Por, la Ley. relacionado «con, su, objeto. social; - Artículo, O Los 
UN 2 ps A 

ontratos - de. Operación. que reciba, la, Compañía . para «la, prestación del 

lla PAM IL 

  

sec io, de Transporte y comercial de. carga, pesada, serán autorizados por los 
SEN SURTE US > SI AO A AS 

ompeter tes, 9 rganismos, de. tránsito, y.no, constituye ni títulos de propiedad, 
5 Mi ARE Vd 

por -consiguien nte,.no son, susceptibles. «de hegociaci ón.- ¡ARTICULO..5”.-. La 

o 

A A A ¿id da Lol 

Reforma ¡del Estatuto, .¿ aumento.o cambio, de. Unidades, variació! n de; servicio y 
dinici E Alar DOTA IA IA n ADENT 

ás s actividades. de, Tránsito y Transporte Terrestre, lp efectuará la.compañía, 
ais “e A ASA E 

previo _ informe favorable, de.;los,, competentes, Organismos. de, -Eránsito; 
BOLT COBOL O LR A ATA 3 

ARTICULO 6”.- La Compañía en ¡todo lo. relacionado .con. sel Tránsito, Y 
mo 2) ta O $ 2 

Trans] porte e Terrestre se. someterá, 2 ,la Ley, Orgánica. de, Transporte Terrestre, 
JN AE O AAA iS 

 



  

¿“Tránsito y: Seguridad Vial; y:sus.Reglamentos; y,+a:las regulaciones que:sobre 

«e Tránsito: ARTICULO»7>.- :Sipor: efectos de:la prestación<del i¡serviciózd 

lg cumpliroademás sñormas: de; séguridad,: higiene;> medioambiente “u 

ARTICULO 8” Plazo." El «plazo 'de «duración »de'la :compañía es-de:50:años 

¿! contados: desde la fécha: de:inscripción de:esta: eseritura:la: compañía: podrá 

«a-disolverserantesdel3vencimiento del:.plazo:. indicado; 0 :podrá: prorrogarlo, 

«sujetándose;:en:cualquier.caso, alas disposiciones legales:aplicables Título 11 

;7 Del. capital::¡Artículo. 9”.-¡Capital-y.derlas acciones.:-El:cápitalssocial-de: la 

si compañía::es ¿de .OCHOCIENTOS: DOLARES: DE:*LOS> ESTADOS -UNIDOS::DE 

"AMERICA: dividido en-cuárenta accioñes ordinarias yshominativas de:veinte 

aídólaresocadai.unas numeradas::consecutivamente: del;1 al: 40, Título: 111: Det 

«gobierno, ¡administración y ¡representación -legal.: Artículo <-10”.- - Norma 

si general.+:El<Gobierno de. la:compañía corresponde !a'la: Junta General.-de 

IAccionistas;+y;su administración:al Gerente. General y:alPresidente.-Ejerce la 

orrepresentación:legál el: Gerente ¡General Artículo :11”.< Convotatorias=La 

«¿convocatoria a:junta:general:la efectuará:el-gerente general-de la:compañía, 

-. mediante: aviso:que:se:publicaráseniuno:de. losidiarios: de! mayor circulación 

a: en elidomicilio:principal de'la.compañía,con'ocho:días:de:ánticipación; por: lo 

menos, respecto: de aquélcén: el. que 'se: celebre. la:reunión.:En tales.ocho días 

la rio se:contarán ni el de.la.convocátoria:y:-tampoco:el-de' realización de la junta 

aigeneralo; Artículo 12?.--«Clases; de: juntas.s .llas:juntas. generales> serán 

ciordinariás y:extraordinarias. Las:primeras se.reuniránporlomenos.una vez al 

y año;dentro; dé.clos:tres: meses «posteriores :a.-laufinalización: del« ejercicio 

¿reconómico.de la: compañía, pára'considerár.los:asuntos'especificados-en'los 

¿¿numerales+2*;i3". y 4%:del artículo 231:deda Leyide.Compañías y:cúalquiér otro 

isasunto. puntualizado enel orden-del:día; de:acuerdo: con-la:convocatoria.: Las 

AD, LEONATGO eii Liarcio 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo « Ecuader 
  

       



  

«Segundas sereunirán cuando fueren:convócadas pará tratar los.asuntos:para 

. Tos -cuales,: en -cadá .caso,':se::hubieren: promovido: Artículo :13*:=:Quórum 

«general de:instalación.-.Salvo que:La:ley disponga otra.tosa'la:junta: general 

+ se:instalará;.en:primera convocatoria;ton;,la concurrencia de:por.omenos el 

-: 50% del: capital pagado. «Con-:igual'salvedad,.en?segunda)convocatoria;.se 

¿“instalará con elinúmerosde:socios*presentes, ssiemipre:qué se tumpláñ:los 

demás+requisitos«de; ley.. En. está: últimárconivocatoria se"expresará.que: la 

«“junta”;se ¡instalará. con-.loswaccioónistas «presentes: «Artículo ::14?.-::Quórum 

u especial de instalación.- Siempre:que la.ley,no:establezca:un:quórum: mayor, 

¿« la:junta:general.se'instalará,sen priméra:cóonvocátoria, paráideliberar:sobré el 

Caumento.o disminución del:cápita!,'la:transformación;.lafusión; la:escisión, la 

¿disolución anticipada; de;la:compañía,..la reactivación rde'lacompañía:en 

'¿proceso:de liquidación; la.convalidación:y,'en. general;.cualquier modificación 

"del!estatuto -con:la,coricurrencia:del:50%:del capital :pagado::En estosicasos, 

«salvo.que la ley señale un quórum mayor, para'que la junta: selinstale:previa 

: segunda:convocatoria; bastará: laiconcúrrencia: de Ja:tercera:parteidel.capital 

:¿pagado:»Cuando prócedá:unastercerasconvocatóoria; siempre que: lasleys no 

aprevea-otro!':quórum, :la:junta+se .instalará;con:rel número «de: accionistas 

“«presentes:De :ello; se: dejará:tonstancia:en:estai:convocatoria;Artículo :15*.- 

:. Quórum de decisión.- Salvó.disposición: en:contrario:de"la:ley;¡las decisiones 

-'se «tomarán: con.:lá. mayoría: del : capital ::págado¡+concurrente:a+la «reunión. 

>:Artículo 16”:- Facultades. de; la: junta.siCorresponde: a: la júnta: general «el 

-ejercicio:de:todas.las:facultades.que la:leysconfiere “al:órganoide gobierno:de 

¿5 la», compañías: anónima: ¡Artículo : 172.-:Junta ..universal.=.¿Now obstante: lo 

u' dispuesto. enslosy artículos :anteriores;»la «junta: seentendéerásconvocada y 

+e:quedará:válidamente :constituida:en: cualquier tiémpo:y: en cualquier:lugar, 

“dentro. del: territorio, nacional;«para:tratar cualquietrasiinto Siempre:que esté 

* spresente.todo:el.capital:pagado:y los.asistentes; quienes. deberán suscribir el
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acta bajo.sarición de“nulidad de las resoluciones; acépten portunanimidal: 
E 

eelebración: de :la=:junta. Artículo :18*.-- Presidente :de:la:.compañfa?-.* 

presidente será mombrado por ayJunta General. para un-periodo de 5 a sy 

cuyo:término ipodrá ser:reelegido:: Quien» además :podrá: serraccionista. o: nor 

de:ta. compañía: El. presidente continuará én.:elejerciciozde!sus'funciones: 

hasta ser-legalmente.reemplazado::Corresponde al presidente: a) Presidir'las.: 

reuniones de jjuntas generales'a la querasista y suscribir;:coñ:el secretario; las-. 

actas respectivas:: Suscribir:con>:el gerente: +generalo:clos $ :: certificados”: 

provisionaléss o: los: títulos -«de'.acción, “y. extenderlo”: a: los 'accionistas::.c):: 

Subrogar»al gerente: general! en-el ejercicio de sus funciones, enicaso.de que + 

faltare,: se «dusentaré:í o!i'estuviere: Cimpedido:::de tactuar,.*temporaál,ó-. 

definitivamente. Artículo 19”:-.Gerente:General de la:compañía:: El. gerente: 

general:sérácnombrado por la'junta: general:para:un:período de 5.áños;:a . 

euyo"término.podrá ser'reelegido;.Quien“además podrá ser:accionista O”he:> 

de'la compañía: El. gerente generál continuará en el ejercicio.de.sus funciones .: 

hasta:isero legalmente: reémplazado. «Corresponde»:al':gerénte--general:t'a)-: 

Convocar /a..las réeunionés. de..junta general...b)sAttuar ¿de' secretarioi:dé-las.; 

reuniones de: junta: general: a: las que. asista..y. firmar; con:el: presidente las> 

actas:respectivas..c) Suscribir. con el presidentéos:certificados:provisionales:. 

o':los*títulos: :dest acción; y qextenderlos 2a3 los! accionistas.:d) Ejercerilar 

representación legal, “judicial:y extrajudicial de,lacompañía, si perjuicio; de: 

lo: dispuesto :en.<el; artículo::12'deólaqLey:de Colmpáñías.> e) -Ejércef.: las? 

atribuciones: previstas:¡para. los: administradores. en.:la Ley «de «Compañías: > 

Título:1V¡De la: fiscalización s Artículo:20”.-«Comisariosz La.junta:.generaln 

desighará: 1..comisario::quei durará 'un'añoenvsus funciones quieniteñdrás 

derecho, ilimitado::de::inspección : y :vigilancia?sobre. todas.las: operaciones; 

sociales, sin dependencia de la administración-y en interés dela compañía... 

TITULO V.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA 

Lo. 
4D. seonardo Pattlcio Espinel barcia NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Porteylaja a Enadne 

 



  

  

DISOLUCION:DE-LA COMPAÑIA: «ARTICULO 21*.--DE: LAS.RESERVAS: De las:. 

utilidadés. líquidas. que: resultafen de cada ejercicio financiero, "se tomará¿un - 

porcentaje: que: .lo-determinará la «Junta General, .no:«:menor.de «un +10%;:; 

destinado.:a: formar el fondo.de-reserva: legal,«hasta que éste»alcance por:lo : 

menos.el 50%:.del:capital-social.: Si después: de constituir.el fondo.de reserva!) 

legal-resultare. disminuido .por:cualquier.causa, déberá ser:reintegrado de la:. 

misima. forma-establecida:en la primera-parte «deh'párrafo anterior. La-Junta:. 

Genieral': podrá «acordar: la-formación::dé reservas. especiales «o; voluntarias, : 

estableciendo.el porcentáje: de: beneficios destinados. a:su:formación,. el que .. 

se.deducirá: después del.porcentaje :previsto.en:.los «dos¿incisos:anteriores.-7 

ARTICULO:22”.-:PAGO Y:DISTRIBUCION: DE..DIVIDENDOS:=Sólo se pagará;: 

dividendo' sobre las..acciones 'en razón de:beneficios:realmente:obtenidos'y.: 

percibidos, :ó «dev reservas vexpresas- efectivas «de .librei::disposición. 3 ka 

distribución” de :dividendos .a los :accionistas :se realizará enproporción wal 

capital .que:.hayan::desemibolsado. .:La-:acción”-para: solicitar::el- pago :de 

dividendos: vencidos ;prescribe.en.cinto años.: Título VI: :De:la«disolución.y. 

liquidación., Artículo'23”.- Norma general.- La.compañía.se.disolverá por:una : 

o-más. de 'las.caúsas previstas para-el.efecto en: la Ley.de: Compañías, y se 

liquidará: con:arréglo“ahiprocedimiento-que corresponda, de -acuerdo con la 

misma» ley. Siempre. que, las,i circunstancias - permitan; la»:junta general: 

designará .un liquidador-principál y.¿otro':suplente.: «CUARTA.-'DEL;CAPITAL + 

SOCIAL DE" LA; COMPAÑÍA.- «.Suscripción:.de :¡acciones. y. pago del::capital ' 

social:«cuadro «de suscripción de.acciones:-¡a) Los accionistas.comparecientes: 

manifiestans..que' esta: .compañíá: sla!.constituyenicon'¡: un -capital.:ide 

OCHOCIENTOS DOLARES: de.los--Estados Unidos de ¡Norte América; el-mismo.: 

que se-:halla: suscrito. y pagado" en.:la;forma:"que. se .indica.en::elsiguiente'> 

cuadro, de integración:de capital: 00.1 irnos rico nro a rr 

” E AAN PI A rn UA ER PA ad O COTAS ME O ISAS AU Ca 
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TOTAL 800 800 , 
CAR a pro A e a o AMG ONO 

Los: accionistas: TITO''ALI ALVAREZ: PARREÑO, . ANGELA: DORALIZA: VELEZ 

«RENGIFO, :Declarán :bajo: juramento: que «el aporte cón:la.que constituyen 

este contrato será en numerario.:coh el.100-% :del.capital-pagado,Pago 

que lo realizaran en una institución bancaria del sistema financiero 

Nacional, una vez aprobada la constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil .-DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA., compañía en «todo. lo 
AA Y, IM 

  

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se sometará”a' a-Ley 

orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren' los 
DA UREA LIA ROO BOLA 

organismos competentes de tránsito terrestre, se regirá « pOr; :: ala, ¿ley -de 
    

compañías y demás leyes que tengan que ver consu objeto social y por 

los. estatutos, en todo lo que no se haya previsto se someterán a las 

resoluciones dé la Junta General de accionistas. SEGUNDA. Se incorpora 

como documentos habilitantes;'-pará. que sean protocolizados en ésta 

escritura la denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

fotocopias: ¿de .las: cedulas::de':los: accionistas? fundadores.“ TERCERA:> Los 

Accionistas fundadorés 'de lá compañía tiómbran como” admiñistradóres de 
es ) cs ps gora OEI 

la Compañía e en calidad de, Gerente. Seneral al señor, Tito AÑ Álvarez 

Parreño y en calidad de presidenta la señora Ángela Doraliza Vélez Rengifo. 

CUARTA.'Autorizan al abogado Yoshio Fernando Vélez Parrales, llevar a 

cabo todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

formación de la compañía. Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notário se * 

“servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor 

  

ALCIGUAE 

Ab, Leonardo Patricio fpinel García 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

— A 
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minuta! que queda "elevada a escritura pública. Los domparec 

  

presentaron sus cédulas de ciudadanía, los números quedan al pie de sus 
, DS me gar peras 

firmas. Leída que les. fue la presente escritura de principio a fin en clara y 

“altavoz; ailos'otorgantes, ,estos “se:afirman.!y ratifican” en-lo expuesto, 

firmando. para constancia en. unidad de acto.conmigo el :.Notário“Público 

«Tercero. del.cantón.Portoviejo:que da:fe.oroiono o fo Le MÍBNInOs mio 

E A. 

ARCO LLO es al bat 0 Ny EN IA ha 
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o. Al | ALVAREZ PARREÑO 

EC. 1FO9B1O0 7 Tio ro ios a Y OEA A a al 

    
   

AA LME a STA TS 

Baro caia ye elos Dunia 

¿EZ RENGIFO 
7 ' HU a Fr a . 

et yt de . 7 opa > : 
0 y sibarita do Leño 0d RU Td SU 

- A corno mt ES Adora a A a e A IE 

38 
IA no gar      

Ber Ta ONO IR 3. li 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO | 

  

SE OTORGO-:ANTE .MI, EN*FELO.CUAL; CONFIERO. ESTA SEGUNDA COPIA EN 

NUMERO ,DE.¡SEIS FOJAS, , QUE, SELLO, SIGNO,, FIRMO Y ,CERTIFICO QUE SON 

IGUALES, A SUS ORIGINALES EN. sus ANVERSOS Y REVERSOS QUE REPOSAN EN 
IT 

EL ARCHIVO AMI CARGO- EN EL MISMO DÍA DE su OTORGAMIENTO. 
ARA A A : o Loa 

a Ry [1 5 VIDA a ma qe Ar TO 
a . . - 
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TIFICO: 

La presente escritura de Constitución de LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A. LOGITRANSPE, 

queda inscrita en el Registro Mercantil, también a mi cargo, Libro 

Mercantil, de foja 34 a 50, con el No.3, anotada en el repertorio 

No,31, folio 11, del Tomo Repertorio General Dos (2).- Lo digo en 

honor a la verdad.- Santa Ana, febrero 21 de 2015.- El Registrador. 

  

     GOBIERNO MUNICI 
DEL CANTÓ NTAANA     
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. ESPECIE N %: 3525856 
VALOR: 5,50 

RESOLUCIÓN No. 083-CJ-013-2014-ANT 
> ? INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

“ 
CONSIDERANDO 

“Que, mediante Ingreso No. 5042 de fecha 27 de diciembre del 2013, la Compañía en formación ge tran 

pesada denominada “LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO SA. LOGITRANSPE", ha solicitáNip e8! informe previa 
Constitución Jurídica. 

       

    

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada "LOGISTICA DETRA 
PESADO S.A. LOGITRANSPE" con domicilio en el cantón Santa Ano, provincia de Manabí, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

    

No . ACCIONISTAS c.e 

1 ALVAREZ PARREÑO TITO AL! M 1309610077 

2 VELEZ RENGIFO ANGELA DORALIZA | 1303681207       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el ortículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las operadoras deberán 
tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse". 

El obJeto soclal de la Compañía deberá decir: x , ¿5 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguiidad Vial. sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con'su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por ia Ley. relacionado con su objeto social". o. 

a 
Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte comercia! de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Arf.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 
Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo iniomme favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Ari.- La Compoñía en todo lo relacionado con el tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. - 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente y 
otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplitas, 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2014-8809 de fecha 06 de Noviembre del 2014, e Informe 
técnico favorable No. 1476-UT-MMC-DPTM-ANT-2014 recomienda la emisión de informe de factibilidad previo favorable para 

ta Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada "LOGISTICA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. LOGITRANSPE". 

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-2014-9713, de fecha 02 de Diciembre del 2014 e 
informe jurídico No 942-DJ-VJBT-2014-ANT, de fecha 28 de Noviembre del 2014, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada "COMPAÑÍA 
LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A. LOGITRANSPE.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
nomativa legal. 

Que. el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en 
Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las o 
los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control del II Tegxestre, Transito y 
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Seguridad Vial y de la Comisión de Transito del Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de 
Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

    

" RESUELVE: 
O 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de, Carga Pesada “LOGISTICA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. LOGITRANSPE, Con _domicilio, en el contóh' Santa Ana, Provincia de Manabí, pueda constituirse 

  

jurídicamente. ho . m.. Mora ARAS 

1. Este informe previo favorable est clósi iva lo Bardi ión Juridi en consecuencia 
no Implica autorización pera operar dentro del transporte comercial, para cuyo eo deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

2. Envista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora 
deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica. lá Compañía quedará :sometida'a tas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictoren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
Comunicar, con esta resolución a los peticionarios, a ta Superintendencia de Compañías y a las ¡autoridades que 
sean del caso. . - 1 Cc 0 1 z 

  

o , « ' 5 ' 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en o Z ¡dod Administrativa Provincial de Manabí de la Agancia 
iciembre del 2014, 
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Asunto: RESOLUCIÓN N*063-CJ-013-2014-ANT “LOGÍSTICA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. LOGISTRANSPE" 

Sr. 

Tito Ali Alvarez Parreño 
Representante Legal 
COMPAÑIA LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO LOGISTRANSPE S.A. 
En su Despacho 

De mui consideración: 

Por medio del presente remito Resolución N*063-CJ-013-2014-ANT de INFORME 
PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA a favor de la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada "LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A, LOGISTRANSPE” 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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ÁROXOS: 

« RESOLUCION 063-0J-0) 3-2013-ANT, pl 

Copia: 

Señora Ingeniera 

María Olaya Mori Zambrano 

Jefe Zanal de Departamento de Asistencia al Contrihuvente 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Le tito Bani y Gn Ab. Leonardo Patricio Bspínel Garcsa 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

Portoviejo  Beuador 
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MULA LILIA Id A AIDA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

ENTAUIIA TA NONI TOA II TEN 

VFMERO DE-TRÁMITE: 758213,0 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVAREZ PARRENO TITO ALI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/12/2013 16:33:47 

PRESENTE; 

AIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE,COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LOGISTICA DE TRANSPORTE PESADO S.A. LOGITRANSPE 
APROBADO 

ESTÁ RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 09/12/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 5 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL, 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL, 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1.0S FINES CONSIGUIENTES, 

  

¿CON, ZOILA PONCE DELGADO . 
ELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 
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Factura: 000000057 20151301003P00025 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

[EscRruRA 0 EE 

'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES e el 
FECHA DE OTORGAMIENTO: IDE FEBRERO DEL ZO1S 

OTORGANTES 
7 OTORGADO POR Z EC 

¿[PERSON e DOCUMENTO DE No, * INACIONALIDA PERSONA QUE LE , alí NOMBRESIRAZÓN SOCIAL XIPO INTERVINIENTE ] [rara Ienmeicación [a CALIDAD AS 

Fialurad— ALVAREZ PARREÑO TIVO AL OS CÉDULA 1308610077 ¡COMPARECIENT 

—Jrotarss [VELEZ RENGIFO ANGELADORALIZA penca o CÉDULA 1300681207 gOMPARECIENT 

AFAVOR CE . > 

PERSON E á . DOCUMENTO DE 4 h NACIONALIDA 5 a JPERSONAQUELE ni [nowaresrazón SOCIAL [eo INTERVINIENTE EEE Í O NTIFICACIÓN [ E CALIDAD PRA 

[CUANTIA: [600.00 

NOTARÍA FECHA OTORGAMIENTO - No, PROTOCOLO ESCRITURA QUE SE MODIFICA 
NOMBRE CAUSANTE ESCRITURA DE DONACIÓN DATOS DE TESTAMENTO REVOCADO ESCRITURA QUE SE REVOCA 

DESCRIPCIÓN DOCUNENTO: 
OBSERVACIONES:       
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  

  

 


